
iàu dciyií Sábado 8 de Septiembre
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
» seis meses. 10’50 »
* uii año. . . 20’50 »

Enera de la Capital:
Por yu mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 >
» seis meses.. 12’50 »
I- an año. ... 24 »
N ámeros sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno. de la prsf.aeis de £6groS@
El pago de i a suscripción es 
Iclantado.

Precios d^ inserción

Los edictos y anvncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas imando el número 
de inserciones no llegue á diez^ 
si excede de dicho número re- 
jirá ía tarifa siguiente:

Peseiaa 
por línea

Por 10 días seguidor. . 0’10 
■» 15 id. id. , . . 0’07

» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe

setas por línea, debien lo los in
teresados nom br ai' persona que 
responda del pago en 'a i la pical

-Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacenset», Cá- 11 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peuinsu- 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no so dis- [ 
pusieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la ! 
nserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SE PUBLICA H suscribe en la beiíretaría de ja Exm lentísima Diputa-
LOS MARTES, JUEVES ¥ SÁBADOS I ““ >•Provincial, Lusfakda en !» piarí,. baja

’ de la Casa de Beneficencia.

S?'pmí»sí§
Los suscriptoreS de fuera de la Capital i emitirán su im-' 

porte en libranza del Tesoro, Giro postai ó ’letra de fácil 
cobro.

PAUTE OFICIAL No se liquida recargo municipal porque el Ayuntamiento tiene 
acordado ISO imponer ninguno.

Logroño, 31 de Agosto de 1917.—El Administrador, Joaquín Tu
rón y Rubio.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso Xlll (q. Ü. g ), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Reales ei Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 6 de Septiembre.)

Adininislración de Contribuciones de Logroño
EDICTO

429
En expediente de defraudación instruido contra D Facundo Do

mingo, vecino quefué de Santo Domingo de la Calzada, por el t j -r 
ciclo üe la industria de venta de vinos a por menor, según acta de 
ocultación levantada por la Alcaidía dei citado pueblo en 19 ..le Fe
brero de 1915, esta Administración ha acordado declarar que D Fa
cundo Domingo se halla obligado al pago de las cuotas y recarg >s 
desde l.° de Enero de 1915 correspondientes a la industi ia de venta 
de vinos» y á urxa cuota anual de tarifa como penalidad por ser de 
justicia.

Lo que se publica en este periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de dicho señor Domingo, por ignorarse en ia actualidad su 
residencia y domicilio; previniéndole que, de n*) estar conforme, pue
de interponer el recurso de aizada ante el Sr. De egado de Hacienda 
de esta provincia dentro del plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al de su aparición en este periódico, debiendo ingresar en 
arcas del Tesoro las 213,84 pesetas, según la siguiente liquidación, 
advirtiéndole que transcurrido el expresado plazo, será firme y eje
cutivo el preinserto acuerdo.

Logroño, 31 de Agosto de 1917.—El Administrador, Joaquín Fu 
rón y Rubio.

LiqtiiclixoicSn
Tarifa J Clase 9.^ bis Nüm. l

AÑO 1915 BASE DE POBLACIÓN 8.^ INGRESO DIRECTO

Ptas. Cts.

Cuota del Tesoro.................................................  57 60
5 por 100................................................................................... 2 88

Total.................................................. 60 48
Wfío

Igual concepto y recargos....................................................... 60 48
Wño

Cuota 7 meses.—Desde 1.® Enero á 31 Julio......................... 33 60
5 por 100 cobranza................................................................... 1 68

Total.................................................. 35 28
F*or recibos

Cuota 5 meses.—1.° Agosto á31 Diciembre.......................... 24 »
5 por 100 cobranza................................................................... 1 20

Total........................................................25, 20
F*enaliciacl

INGRESO DIRECTO 
Cuota anual del Tesoro.............. ....................................... 57 60

I Cuerpo Ingenieros dç Montes

Conse fo Por est al

I
 Sección 2.^

462
La Dirección General de Agri 

cultura, Minas y Monte.-, con fe 
cha 6 de IOS corrientes, comunica 
a esta*Sección ia Reai orden .si
guiente:

«En 11 de Noviembre de 1915, 
l se dictó por este Ministerio ía 

Rea’ orden siguiente:
I «UfTo de A s precepto?! ¡ñas im

portantes de ia ley vgente de Tes 
ca fluvial, el que ha ia.se co-sig 
nado en su artículo 37, autoriza 
la rea ización de la pesca y su 
transporte, con fi a-s científicos 
en tiempo de ved.i; procu ando 
con ello, que las obsv-rvaciones è 
investigacione.s que ti. n an á co
nocer del rnod > más exacto a 
forma y circu.nstanci.as en que la 
reproducción de lo.s peces se t fee 
túa, así como cuanto afecta á su 
vida y costumbres, puedan devar 

‘ se á cabo en ia ocasión y con los 
1 medios que ofrezca mayores se- 
¡guridades para el logro de tan 

importante finalidad científica. 
Pero en el citado artículo 37 de 

¡ la Ley, al consignarse tan impor- 
I tante precepto, se expresa, que 
I la autorización de que se trata, 
I deberá concederse por el Jefe de 
I Fomento, previo informe de In- 
I geniero encargado del servicio 
I piscícola, precepto que puede in- 
j ducir á error, si no se tiene en 

cuenta, que por afecto de lo dis
puesto en el Real decreto de 7 de 
Octubre de 1910, por el cual se 
creó el Consejo Superior de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
han quedado de hecho suprimidas 
las Jefaturas provinciales de Fo
mento, y en su virtud correspon
de al Ingeniero Jefe del servicio 
piscícola de cada provincia el au 
torizar la pesca y transporte en 
tiempo de veda, para los fines 
mencionados, conforme se deter
mina en el artículo 89 del Regla
mento de 7 de Julio de 1911.

Al propio tiempo, necesitan ser 
aclarados otros dos extremos que 
han de conceptuarse como funda
mentales, para que la autoriza 

I ción, de que queda hecho mérito, 
pueda surtir los efectos que el le- 

gishxdor s t propuso al consígn.ar- 
la en la Ley.

Si para fines científicos, se au
toriza la pesca en tiempo de ve
da, es innegibie, en pritñer tér
mino, que e¡ J fe del servicio pis
cícola podra autorizar su ejecu
ción para e-t-.s cLcto.s, emendo la 
Veda no i xista, es decir, que, 
como derivaua del precepto ie’ 
gal, ha de deducirse en buena ló- 
gicaque ha mencionada atribución 
no tiene limitación de épo-ca; y 
por otra parte, de esa misma auto
rización se desprende que ía Ley 
no ha de ¡imitar ios medios que 
dt ban ponerse .rn práctica para 
alcanzar ei obj. to perseguido, 
pues ei o equivaldría á anvaiidar 
la autorización que expresa y ca
tegóricamente se kOii igna.

Las observaciones y estudios 
que hayan de realizarse, pueden 
exigir, y, de hecho x gen, en 

numerosos casos, que la cap
tura de los peces se realice en 
momentos determinados, bien 
para el e.studio de las funciones 
de reproducción, ó yaa para e. de 
enfermedade-s, modos de vida, 
emigraciones, etc., etc., requi
riendo ello escasa duración de .as 
operac’ones que exigen ei reali
zarla; no causando deterioro ni 
fatiga ai ser vivo, que debe ser 
sometido á observación y estudio, 
en condiciones que se aproximen 
en mayor grado posible á las nor
males de su vida; en términos ta
les, en una palabra, que la cap
tura se haga en el momento ne
cesario y no conlleve perturba
ción al organismo ni á las fun
ciones vitales del pez.

El objeto de las restricciones 
que la Ley^ impone, en cuanto se 
refiere á los útiles y modo de 
efectuar la captura de los peces, 
no es otro que el procurar su con
servación al propio tiempo que se 
realiza el aprovechamiento, pros
cribiéndose por ello la práctica y 
medios que puedan ser perjudi
ciales para aquélla; pero cuando 
con fine.s científicos, y como me
dio de que esa misma con.serva- 
ción tenga lugar, se rea iza la 
pesca, deben facilitarse los pro
cedimientos para llevarla á cabo.

En su virtud S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 
disponer:

SGCB2021
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
--------------------<4»,----------------------------

MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO
445

árboles que pt ocedeates de los derrib,ados por los vientos é incendios, han sido autorizados por el limo. Sr. Inspector general, con fecha 30 de Agosto último, para ser enajena
os en primera y publica subasta, cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo al pliego de çondiciones facultativas inserto en el Boletín Oficial número 221, del 2 de Octubre ultimo. ’ 0

Logroño, 3 de Septiembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

NOMBRES DE LOS

ESPECiag

MADERAS

Metros 
cúbicos

TASACIÓN

Ptas. Cts.

PLAZO

para la labra 
y

saca

D 1 AS

MES, DÍA Y HORA 

en que han de celebrarse 
las subastas

___________________ ____

Observaciones
PUEBLOS MONTES

Ortigosa Dehesa Boyal y Agregados. Pino. 115 2068 120 Septbre. 28 á las 9 de la mañana. Que se obtendrán de 56 cuartones, 82 cabrios y 102 latas, procedentes de 
incendios.Idem. Idem. Idem. 170 3052 120 Idem 28, á las 9 y Va de la id. Que se obtendrán de 82 cuartones, 125 cabrios y 143 latas, procedentes 
de idem.Idem. Idem. Idem. 155 2735 120 Idem 28, á las 10 de la id. Que se obtendrán de 89 cuartones, 96 cabrios y 110 latas, procedentes de 
ídem.

Que se obtendrán de 124 cuartones, 91 cabrios y 134 latas, procedentes 
de idem.

Idem. Idem. Idem. 185 3306 120 Idem 28, á las 10 y Va de la id.
Idem. Idem. Idem. 220 3981 120 Idem 28, á las 11 de la id. Que se obtendrán de 109 cuartones, 161 cabrios y 184 latas, procedentes 

de idem.Idem., Idem. Idem. . 220 3710 120 Idem 28, á las 11 y Va de la id. Que se obtendrán de 132 cuartones, 111 cabrios y 155 latas, procedentes 
de idem.Idem. Idem. Idem. 170 2842 120 Idem 28, á las 12 de la id. Que se obtendrán de 82 cuartones, 108 cabrios y 133 latas, procedentes 
de idem.Idem. Idem. Idem. 180 2969 120 Idem 28, á las 12 y Va de laid. Que se obtendrán de 91 cuartones, 114 cabrios y 116 latas, procedentes 
de idem.Idem. Idem. Idem. 170 2942 120 Idem 28, á la 1 de la tarde. Que se obtendrán de 102 cuartones, 108 cabrios y 83 latas, procedentes 
de idem.

El Rasillo Ajenzana, Pinar y Vaeariza Idem. 35 500 60 Idem 29, á las 9 de la mañana. Que se obtendrán de 7 cuartones, 37 cabrios y 48 latas, procedentes de 
los derribados por los vientos.

SGCB2021
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Admini^tradrá fflnnidpi
LARDERO

455
Don Manuel Vallejo Angulo, Al

calde Constitucional de Lar
dero.
Hace saber: Que el día 12 del 

actual y hora de las siete de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa 
de Ayuntamiento de esta villa, el 
remate de la limpia del cauce del 
río Atayo, cuyo pliego de condi
ciones se encontrará de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, en el acto del remate.

Lardero, 4 de Septiembre de 
1917.-—Manuel Vallejo.

SAN MILLAN DE LA COGOLLA 
¿56

Formado por la Comisión de 
Hacienda é informado por el se
ñor Regidor Síndico el proyecto 
de presupuesto para el año 1918, 
queda expuesto al público por es-

Ayuntamiento de Foncea
415

TARIFA de los artículos que ha acordado gravar la Junta mu ■ 
nicipal de esta villa en la sesión celebrada el día veintisiete deU mes 
actual, para cubrir el déficit de dos mil ochocientas setenta y una pe
setas y veintiocho céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el próximo año de 1918:

Foncea, 27 de Agosto de 1917.—El Alcalde Presidente, Frutos Mar
tínez de SalinasEl Secretario interino, Pedro Martínez.

ESPECIES UNIDAD
NÚMERO 

de 
unidades q e 
se calculan 
de consumo

PRECIO 
medio de la 

unidad

Pesetas

DERECHOS 
en unidad

Pesetas

PROrUCTO 
a nal 

calculado

Pesetas ,

Paja..........................
Leña.........................
Patatas.. . . . .

TOTALES. . .

Kilogramo 
Id. 
Id.

126000
100000
61128

287128

» 05
> 05
» 08

> 01
» 01
» 01

1260 .
1000 .
611 28

2871 28

»

»

»
»

»
»

Administración de Justicia
Audiencia Provincial

DE i
LOGROÑO I

336 I

Don Fermín García Roncal, Vi 
cesecretario de esta JVudiencia
provincial. i
Certifico: Que en el sorteo ge- f 

neral de Jurados celebrado en el I 
día dieciséis del actual, para el 
año de mil novecientos diecio 
cho, han sido designados por la 
suerte los señores que á conti
nuación se expresan:
Juzgado d(j Torrecilla en Cameros i

Cabesas de familia j
Don Manuel Iñiguez Santolalla, i 

Ajamil. . I 
» Manuel Miguel Calleja, id. } 
> Benito León Sáenz, id. j 
» Acisclo Moreno] Martínez, i 

ídem. I 
» Guillermo Elias García, Al- I 

marza. i

' pació de quince días, contados 
; desde la fecha de la inserción de 

este anuncio en el Boletín Ofi-
; ciAL de la provincia, á fin de que 

sean formuladas las reclamacio-
1 nes que se juzgaren justas.
i San Millán de la Cogolla, 31 de 
! Agosto de 1917.—El Alcalde, 
: Fernando López.
i 
j

i FONCEA
¡ 415
I Formado el proyecto de presu- 
1 puesto municipal ordinario para 

el próximo año de 1918, aproba
do por el Ayuntamiento previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, 
estará de manifiesto al público en 

‘ la Secretaría de este Ayunta- 
; miento por espacio de quince días, 
. durante cuyo plazo podrán los ve

cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Foncea, 27 de Agosto de 1917. 
—El Alcalde, Frutos Martínez de 
Salinas.

Don Antonio Jiménez Castella j 
nos, Al marza. |

» Juan López Arrieta, id. | 
» Angel Moreno Jiménez, id. 
» Andrés Navarro Morenas, 

ídem.
» Juan Galán Escolar, Ca

bezón.
» Andrés Moreno Pascual, id.
» Antonio Alcalde Sáenz, Ga

llinero.
» Julián Martínez Miguel, id. | 
» Gregorio VigueraMarín, id. j 
» Pedro Rubio Peña, Hor

nillos.
» Victoriano Ríos Rodríguez, 

ídem
» Pedro Merino Martínez, id.
» Vicente Marín Benito, 

Jalón.
» Angel Blasco Herreros, La

guna.
» Pablo Calonge Pérez, íd.^
> Graciano Fernández Iñi

guez, id.
» Tomás Gómez Elias, id.
» Gabriel García Diez, id.
» Manuel Jiménez García, id.
» Venancio Moreno Rubio, id.
» . Celedonio Pascual Fernán- | 

dez, id. I

Esteban Blanco Sáenz, La
mba.

Mariano Diez Sáenz, id.
Juan Fernández Blanco,id. 
Demetrio Martínez Sáenz, 

ídem,
Vicente Blanco Martínez, 

ídem.
Pedro Domínguez Blanco, 

ídem.
lofnacio Solano Solano, id.
Hilario Lázaro Terroba, 

Luezas.
B as Terroba Terroba, id. 
Santos Soto Anderica, id.
Cirilo Moreno Losilla, Lum

breras.
Labelo Silva Martínez, id. 
Julián Casal Martínez, id. 
Mateo Ruiz Herrera, id.
Nicolás Martínez Sáenz, 

Montalbo. |
Felipe Sáenz Sáenz, id. ¿
Anastasio Sáenz Domín- ? 

guez, id.
Crispulo Anderica Ruiz, , 

Muro. í
Zoilo Diez Sáenz, id,
Agustín Sáenz Martínez, id. 
Nicolás Soria Fraile, id.
Simón Calle Pérez, Nesta- 

res.
Narciso Quintana Elias, id. 
Isaac Ruiz Parios, id.
Pablo Barrio García, Nieva.
Bernabé Codes Romero, id. 
Vicente Fernández Herre

ro, id.
Ma =és García Marín, id. 
Francisco Fernández Gon

zález, id.
Cirilo Laguna Romero, id. 
Gregorio Hera Rubio, id.
Mateo Rubio Sáenz, id.
Manuel García Lomo, Orti

gosa.
Vicente Martínez Ochoa, id, 
Martín Martínez Ramírez, 

ídem.
Enrique Rubio Sáenz, id.
Vicente Velilla del Saz, Pi- 

nillos.
Felipe González García, 

Pradillo
Aniceto Palacios Matute, id.
Cayetano Diez Pascual, Ra

banera.
Felipe Rodrigo Laya, id.
Santiago García Blázquez, 

Rasillo.
Román Blanco Valle, San- 

Román.
Serafín Moreno Martínez, 

ídem.
Juan Fernández del Valle, ; 

ídem.
Domingo Diez Martínez, » 

Santa María. ;
Celestino Aibarellos Gali

lea, Soto. I
Pedro Campo García, id. 
Fermín Laserna Diez, id. 
Luciano Lázaro Río, id.
Cecilio Vallejo Iñiguez, Te- ; 

rroba.
Leandro Río Iñiguez, id. j 
Doroteo Diez Diez, id. , j 
Roque Terroba Anderica, i 

ídem. i
Juan Lázaro Montalvo, id. ? 
Agapito Escribano Martí- i 

nez. Torre. |
Francisco Benito Iñiguez, ?

ídem. Î
Nicolás Sáenz Portillo, id. j 
Emeterio Eguíluz García, 1 

Torrecilla. «
Félix Moreno Rueda, id. j 
Valentín Iñiguez Romero, ; 

ídem.
Ildefonso Ruiz Martínez, id.

»

f Don

Don Angel Marín Santibáñez^ 
Torrecilla.

» Manuel Romero Torres, id.
» Ildefonso Cornago Río, 

Trevijano.
» Cipriano Caro Lázaro, id.
» Daniel Lázaro Migue 1, id.
» Martín Río Vallejo, id.
» José Sáenz Río, id.
» Andrés Barrón Faces, Vi

llanueva.
» Angel Gómez Herreros, id.
» Isidoro Gil Larios, Villos- 

lada.
Amadeo Pinillos Muro, id.

Capacidades
Miguel González Martínez, 

Cabezón.
» Juan José Martínez Jiménez, 

ídem.
» Pío Alonso Leria, Galline

ro.
» José Lázaro Izquierdo, id.
» Cándido Viguera González, 

ídem
» Ladislao Tabernero Peña, 

Hornillos.
» Juan Diez Gil, id.
» Eustaquio Leria Martínez, 

ídem.
» Cecilio López Iñiguez, Ja

lón.
» Antonino Montalvo Lázaro, 

Luezas.
» Pedro Sáenz Reinares, id.
» Eustasio Sáenz Reinares, 

ídem.
» Julián Sáenz Sáenz, Mon

talbo.
» Santos Armas Mato, Nieva.
» Julio Orío Elguea, id.
» Benito Pérez Marín, id.
» Pedro García Pérez, Orti

gosa.
» Félix Sáenz Sánchez, id.
» Gabino Jiménez Sáenz, Pi

nillos.
» Gregorio Tejero Palacios, 

ídem.
» Juan Jcsé Soriano Soriano, 

Pradillo.
» Pablo Carasa Rodríguez, 

ídem.
» Tomás Novoa, Moreno, id.
» Guillermo Herrera Rubio, 

ídem
» Telesforo Murga García, 

ídem.
» Blas Fernández Domínguez, 

Rabanera.
» Gabriel Ruiz Ruiz, id.
» Eustaquio Sáenz Sáenz, Ra

sillo.
» Manuel Pérez Soria, id.
» Ricardo Sáenz Iñiguez, San 

Román.
» Isidoro Moreno Elguea, id.
» Ramón Iñiguez Iñiguez, id.
» Juan Martínez Ormaechea, 

ídem.
» Casto Aragón Pérez, Soto.
» Tomás Domínguez Sáenz, 

ídem.
» Cándido Sáenz González, 

ídem.
» Dámaso Fernández Matute, 

Torre.
» Felipe Cerrolaza Martínez, 

ídem.
» Micruel Barrutieta Murueta, 

Torrecilla.
» Manuel González Sorzano, 

ídem,
» Pablo Ruiz Martínez, Tre

vijano.
» Canuto Río Lázaro, id.
» Lucio García Herrero, id.
» Valentín García Lisbona, 

Villanueva.
» Cipriano Sáenz Muro, id.
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Don Ricardo Hera Martínez, To
rrecilla.

Silverio Fraile Pérez, id.
Gregorio Gil Larios, Vi- 

líoslada.
Cayo Muro Sánchez, id.
Modesto Zabala Vela, id.

cisiete.—Honorio González. 
V.® B.®: El Juez municipal, 
renzo Martínez.

Juzgados Militares

Lo
negro, cejas al pelo, nariz regu- 

’ lar, boca regular, frente espa-

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo
letín Qfictal de la misma, expi
do el presente en Logroño á trein
ta y uno de Julio de mil novecien
tos diecisiete.—Fermín García 
Roncal.

SOI-OljOl

Juzgados de 1.^ Instancia

Requisitorias
422

410
Rituerto Galdeano, Celedonio; 

domiciliado últimamente en Lo
groño, Rodríguez Paterna, 7, 
comparecerá en término dé diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Haro y cárcel del partido, 
para notificarle el auto de proce- 
saniiento y prisión dictados en 
causa por estafa, número 53, del 
corriente año, instruida bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel
de, como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la ley 
Procesal.

Haro, 28 de Agosto de 1917.— 
El Juez de instrucción, Amado 
Salas.

Juzgados municipales

453
Don Honorio González Bravo, 

Secretario del Juzgado munici
pal de Ojacastro.
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha seguido juicio cuya senten
cia contiene el encabezarniento y 
parte dispositiva, que literalmen
te dice así:

Sentencia:—«En la villa de 
Ojacastro á veinticuatro de’Agos- 
to de mil novecientos diecisiete, 
visto por el Tribunal municipal 
compuesto por el Sr. Juez don 
Lorenzo Martínez Lahera y ad
juntos de turno D. Pedro Alonso 
Juez y D. Eusébio xÁltuzarra Ru
bio, el juicio verbal civil que an
tecede, entre partes, como de
mandante, D. Manuel Crespo Ay- 
dillo, en reclamación de pesetas, 
y como demandado, D. Julián Sal
gado:

Visto el artículo 729 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y demás 
concordantes:

Fallamos por unanimidad: Que 
debemos condenar y condenamos 
en rebeldía á D. Julián Salgado, 
al pago de cuatrocientas cin
cuenta y dos pesetas y cincuen
ta céntimos, á D. .Manuel Crespo 
Aydilío, pago de todas las costas 
y reintegro del papel correspon
diente, mandando insertar en el I 
Boletín Oficial de la provincia 
su encabezamiento y parte dií^po- 
sitiva de esta sentencia y notifi
cación de la misma en estrados al 
Sr. Salgado; así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.= 
Lorenzo Martínez.=Eusebio Al- 
tuzarra.=Pedro Alonso.»

Y para la inserción en el Bo-

Capellán Zuazo, Esteban; hijo s 
de Vicente y de Benita, natural j 
de Santo Domingo (Logroño), de | 
estado soltero, de oficio labrador, ? 
de 23 años de edad, domiciliado | 
últimamente en Santo Domingo í 
(Logroño), procesado por la fal- i 
ta grave de faltar á concentra- | 
ción; comparecerá ante el Juez i 
instructor del Batallón Cazadores i 
de Chiclana, número 17, D. Mi- | 
guel López Paño, en el plazo de | 
treinta días, á contar desde la pu- | 
blicación de la presente en la Ga- I
ceta de Madrid^ bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Larache, 20 de xÁgosto de 1917.
El primer Teniente Juez ins

tructor, Miguel López Paño.’

423 •
Miera Miera, Matías; hijo de 

Juan y de María Santos, natural 
de Baños de río Tobía (Logroño), 
de oficio comerciante, de 23 años 
de edad, domiciliado últimamente 
en Buenos Aires, procesado por j 
la falta grave de faltar á concen-

ciosa, OJOS garzos, producción 
buena, su estatura un metro seis
cientos cincuenta y cuatro milí
metros, señas personales ningu
na, domiciliado últimamente en 
Nalda, provincia de Logroño, 
procesado por haber faltado á 
incorporación; comparecerá en 
término de treinta días, ante el 
Cornandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Bai
len, número veinticuatro, don 
Eduardo Jáudenes Atorrasagasti, 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Logroño, 30 de Agosto de 1917. 
—El Comandante Juez instructor, 
Eduardo Jáudenes.

Urrecho Delgado, Salvador; hi
jo de Teodoro y de Germana, na
tural de Cuzcurrita, provincia de 
Logroño, de estado soltero, pro
fesión labrador, de veintitrés 

I años de edad, cuyas señas perso- 
I nales son: pelo negro, cejas al pe- 
- lo, nariz buena, boca buena, 
; frente espaciosa, ojos negros, 

producción buena, su estatura un

tración; comparecerá ante el Juez i 
instructor del Batallón Cazadores j 
de Chiclana, número 17, D. Mi- | 
guel López Paño, en el plazo de j 
treinta días, á contar desde la pu- i 
blicación de la presente en la Ga- ? 
ceta de Madrid, bajo apercibí- | 
miento que de no efectuarlo será | 
declarado rebelde. |

Larache, 20 de Agosto de 1917. 2 
—El primer Teniente Juez ins- j 
tructor, Miguel López Paño. !

metro seiscientos cuarenta y cin
co milímetros, señas personales 
ninguna, domiciliado útiraamente 
en Haro, provincia de Logroño, 
procesado por haber faltado á 
incorporación; comparecerá en 
término de treinta días, ante el 
Comandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Bai
len, número veinticuatro, don 
Edu ardo Jáudenes Atorrasagasti, 
de guarnición en Logroño, b^ijo 
apercibimiento que, de no compa
recer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Logroño, 30 de Agosto de 1917. 
r I "El Comandante Juez instructor,
López Solar, Aurelio; hijo de | Eduardo Jáudenes.

Pedro y de Isabel, natural de 
Haro, provincia de Logroño, de 
estado soltero, profesión alpar
gatero, de veintitrés años de { Marín Martínez, Plácido; hijo 

de Braulio y de Eugenia, natural 
de Larriba, provincia de Logro
ño, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintitrés años de 
edad, cuyas señas personalesson: 
pelo negro, cejas al pelo, nariz 
regular, boca regular, frente es- 

Ipaciosa, ojos negros, producción 
buena, su estatura un metro seis
cientos setenta y cinco milíme
tros, señas personales ninguna, 
dorniciado últimamente en Larri
ba, provincia de Logroño, pro
cesado por haber faltado á incor
poración; comparecerá en térmi
no de treinta días, ante el Coman- 

ae guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.Logroño, 30 de Agosto de 1917.
—El Comandante Juez instruc
tor, Eduardo Jáudenes.

edad,cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas negras, nariz 
larga, boca regular, frente régu
lai*? ojos ai pelo, producción 
buena, su estatura un metro seis
cientos cincuenta y un milíme
tros, señas personales ninguna, 
domiciliado últimamente en San

Rico Herrera, Higinio; hijo de 
Rosendo y de Teresa, natural de 
Nalda, provincia de Logroño, de 
estado soltero, profesión jorna- 

, - . < .---------- g lera, de veintitrés años de edad,
de Agosto de mil novecientos die- | cuyas señas personales son: pelo I

LETÍN Oficiál, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr. Juez muni
cipal en Ojacastro á veintisiete

dante Juez instructor del Regi
miento de Infantería Bailén, nú
mero veinticuatro, D. Eduardo 
Jáudenes Atorrasagasti, de guar
nición en Logroño, bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, 
sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hava lugar.

Logroño, 30 de Agosto de 1917.
—El Comandante Juez instruc
tor, Eduardo Jáudenes.

SLópez Trifón, Ladislao; hijo de 
Felipe y de María Angeles, natu-

ral de Briones, provincia de Lo. 
groño, de estado soltero, profe- 
sión del campo, de veintitrés años 

'“y®® señas personales 
son. pelo negro, cejas al pelo 
nal iz regular, boca regular fren: 
te estrecha, ojos negros, p^duc- 
Clon buena, su estatura uS raeuo 
quiniento.s noventa y ocho mili- metros, señas persoLles ningu
na, domiciliado últimamente en 
Beasain, provincia de Guipúzcoa 
procesado por haber faltado á 
ÍéST,*’”’ "““P^fecerá en 
rl ‘fe’"»» días, ante el Comandante Juez instructor del

Infantería Bai- 
Ed¿aXjíudenet¿or‘''°’ ’’’’P 

rece?'seTá^d‘° “"’Pa-
le rebelde ylu¿r P^nutcio á que haya 

—Agosto de 1917. 
tor Pa “’“’’‘1?'’^ Juez instrue- 
tor, Eduardo Jáudenes,

I Concepción (Expósito), 
I Marcelino; natural de Logroño 
f provincia de ídem, de estado sol- 
1 tero, profesión jornalero,de vein- 
I titrés años de edad, cuyas señas 
I personales son: pelo negro, cejas 
I Idem, nariz regular, boca regu- 
I lar, frente espaciosa, ojospardos, 
I producción buena, su estatura un 

metro quinientos setenta y un 
milímetros, señas personales nin
guna, domiciliado últimamente en 
Leza de Río Leza, provincia de

I ^0^3’. pí'ocesado por haber 
I raltado á incorporaciónj coinpa-

’’^cerá en término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instruc- 
^r del Regimiento de Infantería 
Badén, número veinticuatro, don 
Eduardo Jáudenes Atorrasagasti, 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Lo^oño, 30 de Agosto de 1917.
L1 Comandante Juez instruc

tor, Eduardo Jáudenes.

, Sanjuanes, Higinio; 
hajo de redro y de Martina, natu
ral de Haro, provincia de Lo
groño, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintitrés años 
de edad, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz larga, boca grande, frente 
estrecha, ojos negros, produc
ción buena, su estatura un metro 
setecientos cuarenta y cinco mi- 
límitros, señas personales nin
guna: domiciliado últiman ente en 
Haro, provincia de Logroñ o, pro
cesado por haber faltado á in
corporación; comparecerá en tér
mino de treinta días, ante el Co
mandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería Bailén 
número veinticuatro, D. Eduardo 
Jáudenes Atorrasagasti, de guar
nición en Logroño, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, 
será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar 

Logroño, 30 de Agosto de 1917. 
El Comandante Juez instruc

tor, Euduardo Jáudenes.

Logroño.—Imp. Provincial
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